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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Simón Bolívar <skbolivar@yahoo.fr>
Mié 23/06/2021 4:18 PM

Para:  Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (251 KB)

Liquidacion Karen Beltran decr 806.pdf;

SEÑOR 
JUEZ 42  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BTÁ
CIUDAD

REF 2020-0559 EJECUTIVO MÍNIMA de  SIMÓN K. BOLÍVAR
                          Contra KAREN BELTRÁN HURTADO

RESPETADO SEÑOR JUEZ

EN ARCHIVO PDF ALLEGO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

ATTE

SIMÓN K. BOLIVAR
79.291.895 BTA
CEL 316 2940013



 

 

 

 

Señor 
JUEZ  42  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
De BOGOTÁ 
Ciudad 
 
 
            
                                

REF. 2020-0559   Ejecutivo Singular de SIMÓN KENNEDY BOLÍVAR MÉNDEZ   

                                    Contra KAREN BELTRAN HURTADO 
 
 
 
 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
 
Respetado señor Juez: 
 
 
Me permito allegar a su Despacho LA LIQUIDACIÓN  del crédito (art. 446 del CGP), de 
acuerdo con el mandamiento de pago y con el auto que ordena seguir  adelante con la 
ejecución. 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 

 
SIMÓN KENNEDY BOLÍVAR MÉNDEZ 
c.c. 79.291.895 de Bogotá  
Demandante 




